
CNP  Caracas  denuncia  «limbo
jurídico»  contra  20
periodistas como mecanismo de
censura prolongada
El Colegio Nacional de Periodistas (CNP), Seccional Distrito
Capital, presentó su balance actualizado sobre la situación de
la  libertad  de  expresión  en  Venezuela,  alertando  sobre  la
consolidación de mecanismos de control que asfixian el ejercicio
profesional. Según el gremio, el uso del sistema de justicia se
ha transformado en una herramienta de hostigamiento silencioso
que busca paralizar la labor informativa.

La mayor alerta institucional recae sobre la situación de 20
periodistas y trabajadores de la prensa que permanecen atados a
procesos judiciales inertes. El CNP denuncia que, pese a no
existir pruebas concluyentes para juicios, el Estado se niega a
dictar el sobreseimiento de las causas, manteniendo vigentes
medidas  cautelares  que  limitan  la  movilidad  y  los  derechos
civiles de los comunicadores.

Al  respecto,  Edgar  Cárdenas,  secretario  general  del  CNP
capitalino, señaló que esta situación constituye una coacción
deliberada: «Al no cerrar formalmente las causas, se condena al
periodista a un limbo jurídico donde la medida cautelar no es un
paso procesal, sino un castigo permanente. El objetivo es claro:
forzar la autocensura mediante la amenaza latente de reactivar
el proceso en cualquier momento».
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Balance de agresiones: Primer trimestre 2026

Tras  un  inicio  de  año  crítico,  las  cifras  revelan  una
combinación de hostigamiento directo y bloqueos tecnológicos. El
reporte  detalla  en  enero  16  detenciones  arbitrarias  y  15
deportaciones de corresponsales, la presión sobre el gremio no
ha cesado:

Febrero:  Se  documentaron  2  detenciones  arbitrarias,  2
cierres de emisoras de radio, 2 impedimentos de cobertura
y un caso de intimidación.
Marzo: El balance refleja 3 casos de intimidación y 2 de
hostigamiento directo.

Cerco digital y desinformación con IA



A  este  panorama  se  suma  el  bloqueo  de  más  de  50  medios
digitales y una nueva amenaza en el ecosistema informativo: la
proliferación  de  noticieros  falsos  en  YouTube  generados  con
Inteligencia Artificial (IA). Según el CNP, estos contenidos son
utilizados para amplificar narrativas oficiales y desplazar la
información independiente, creando una distorsión de la realidad
nacional mediante herramientas tecnológicas.

Bajo  las  consignas  #InformarNoEsDelito  y  «El  periodismo
venezolano no se rinde», la seccional Caracas reafirmó que su
prioridad  absoluta  sigue  siendo  denunciar  el  acoso  a  los
periodistas y acompañarlos en su lucha que resisten ante la
censura.
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